
LA SITUACIÓN DE LOS PARTICULARES FRENTE A LA
INACTIVIDAD DE LA COMISION EN EL CONTROL DE LOS

INCUMPLIMIENTOS ESTATALES EN MATERIA DE AYUDAS DE
ESTADO (COMENTARIO A LA STo DEL T.P.I. DE 15 DE

SEPTIEMBRE DE 1998, TELECINCO/COMISIÓN, T-95/96)

Marta Sobrido Prieto

I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTION

El Derecho comunitario es el ordenamiento jurídico de las Comunidades Europeas
y en él entran en juego una serie de sujetos a los que, más que por su naturaleza pública
o privada, debemos distinguir por su relevancia institucional dentro del marco comunita
rio; criterio que nos lleva a diferenciar a los miembros de la D.E. (Estados miembros) e
Instituciones comunitarias de las demás personas jisicas y jurídicas. Mientras los dos pri
meros gozan de dicha posición institucional, los terceros, entre los que se encuentran tam
bién -a ciertos efectos'- entes de Derecho público, carecen de dicho reconocimiento.

Todos estos sujetos tienen, en virtud del Ordenamiento comunitario, una serie de
derechos y obligaciones que, a su vez, los relaciona entre sí puesto que los derechos
crean a cargo de otros la obligación de garantizar su pleno disfrute y las obligaciones
conllevan el derecho de otros a exigir su efectivo cumplimiento. Y este entramado de
cargas y facultades debe entenderse también a la luz del papel que a cada uno se le ha
otorgado: mientras los Estados miembros (en adelante EE.MM.) e Instituciones son los
encargados de garantizar los derechos y los más ampliamente capacitados para exigir el
cumplimiento de las obligaciones, las personas físicas y juridicas se suelen ver limita
das, en relación con el control del cumplimiento de las obligaciones comunitarias, a
aquéllas con las que guardan una relación directa.

Esta diferente posición en la persecución de las infracciones comunitarias, y que ha
llevado a denominar a los dos primeros "demandantes privilegiados", frente a los terce
ros, a los que se les conoce como "demandantes no privilegiados''', es precisamente la

I El incumplimiento del Derecho comunitario en que incurra una rcgión, por ejemplo, será entendido
como infracción del Estado miembro al que pertcnezca ésta, aunque después esta región pueda ser considc
rada como una personajuridica por el Derecho procesal comunitario. Así, el mantcnimiento de una ayuda
concedida por una rcgión supondrá, en la medida en que sea declarada incompatible, un incumplimiento del
Estado al que pertenezca la región pero su eventual defensa judicial mediante la impugnación de la Decisión
de la Comisión por la que se declara la incompatibilidad puede llevarla a cabo tanto el Estado (en su condi
ción de miembro) como la región (en calidad de persona jurídica); vid. auto de 15 de junio de 1999, Regione
autonoma Friuli Venezia Giulia/Comisión, T-288/97; aun no publicado en la Rec.

2 Junto a los demandantes privilegiados (Consejo, Comisión, EE.MM.) y los demandantes no privilegia
dos (personas fisicas y jurídicas), se encuentran también los demandantes semiprivilegiados (P.E. y Banco Central
Europeo), a los cuales sólo se les reconoce una posición privilegiada para la defensa de sus prerrogativas.
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cuestión que nos interesa puesto que la sentencia que pretendemos comentar incide en las
posibilidades de los particulares frente al cumplimiento de las obligaciones tanto de los
EE.MM. como de una Institución concreta, la Comisión Europea (en adelante, Comisión).

En efecto, dado que la situación de los particulares frente a la violación de los
EE.MM. (A) se ve sujeta, en lo que respecta a las vías judiciales, a fuertes restricciones,
y se han ido articulado una serie de vías no judiciales, dependientes, algunas de ellas,
de las Instituciones comunitarias, resultará que las posibilidades de un particular frente
a la violación de un E.M. para cuya persecución haya acudido a una Institución comu
nitaria pueden verse paralizadas, finalmente, por la inacción de dicha Institución. Y
ello, dada la situación de los particulares frente a las violaciones de las Instituciones
(B), posición "dificil" en ténninos generales y "muy dificil" cuando la Institución incu
rre en la violación por una omisión. Pues bien, esta sentencia supone, en el ámbito de
las ayudas públicas, una mejoría en esa "muy difícil" situación ante la que se encuen
tran los particulares que, habiendo acudido a la Comisión para denunciar un incumpli
miento estatal, deben enfrentarse a la falta de diligencia de esta Institución.

A. LOS PARTICULARES FRENTE A LAS VIOLACIONES DE
LOS ESTADOS MIEMBROS

En relación con la persecución de una violación jurídica, la respuesta habitual es
la de acudir a los Tribunales, y en este sentido conviene recordar que por "juez comu
nitario" han de entenderse tanto los jueces nacionales como el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas (en adelante, TJCE) y el Tribunal de Primera Instancia (en
adelante, TPI), si bien en el caso de los particulares se excluye, en relación con las
infracciones estatales, a éstos dos últimos puesto que la legitimación activa para los
recursos de incumplimiento sólo se abre a EE.MM. y Comisión1

.

Resulta, por tanto, que la vía judicial para perseguir las violaciones de Derecho
comunitario en que incurran los EE.MM. es, para los particulares, la del juez nacional
si bien éste podrá o deberá, según el caso, plantear una cuestión prejudicial de interpre
tación4 o, incluso, de validez5 al TJCE". De todas fonnas, su situación como única vía
judicial no la convierte en una instancia siempre abierta a las demandas de los ciudada
nos sino que, por el contrario, en la mayoría de los EE.MM. se suele condicionar su
admisión a la demostración de un interés individual -o en el caso de las asociaciones,
colectivo- del demandante en relación con el asunt07

.

3 Recurso de incumplimiento: Arts. 226-228 TCEil41-143 TCEEA!88-89 TCECA.

4 El TJCE se pronuncia sobre la manera en que ha de entenderse la norma comunitaria y, dc acuerdo
con ello, el juez nacional decide si el Estado ha incurrido o no cn incumplimiento. La facultad del juez nacio
nal de plantear la cuestión prejudicial dc intcrprctación al TJCE sc convierte en obligación en los supucstos
en quc la decisión dcl juez nacional no es susceptible de ulterior recurso (a no ser que haya sido interpreta
da previamente por el TJCE o, por no haber "duda razonable", se aplique la doctrina del acto claro) o cuan
do el juez nacional quiere apartarse de una intcrpretación ofrecida previamentc por el TJCE.

S Si un juez nacional debe pronunciarse sobrc una actuación estatal porquc sc supone que es contra
ria a una norma comunitaria pero se duda sobre la validez de esta última, será el TJCE quicn decida sobre
la norma comunitaria y ya después, sobre la base de esa Sentencia, corresponderá al juez nacional valorar la
actuación estatal. Si el juez nacional se inclina por un juicio positivo (validez dc la nonna comunitaria), la
facultad del juez nacional dc plantear la cuestión prejudicial de interpretación al TJCE se convicrtc cn obli
gación en los mismos supuestos que las cuestiones prejudiciales de intcrpretación. Por el contrario, si el juez
nacional se inclina por unjuieio negativo (no validez de la norma comunitaria) su planteamiento resulta obli
gatorio siempre, a no ser que haya un pronunciamiento previo dcl TJCE declarando dicha invalidez.

6 Cuestiones prcjudiciales: arto 234 TCEilSO TCEEA! 4ITCECJ\.

7 Vid. el Informe prcsentado por el [)cfcnsor dcl Pucblo para el congreso de la FIDE, celebrado en
Estocolmo los días 3-6 de junio de 1998. SODERMAN, J.: Le citoyen, I 'administration et le droil commu
naulaire, pp. 21-22. Pucde consultarse cn Internct: http://www.euro-ombudsman.eu.int.
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En todo caso, la vía judicial no es la única salida sino que, sin perjuicio de las
posibilidades que ofrezca el propio marco nacional (Defensores del Pueblo u órganos
similares), se han ido instrumentando, desde las instancias comunitarias, otras vías como
son las quejas a la Comisión y las peticiones al Parlamento Europeo (en adelante, PE).

En primer lugar, dado que únicamente los EE.MM. y la Comisión pueden inter
poner un recurso por incumplimiento contra un E.M., y señalándolo la propia Comisión
en algún momentoH como un procedimiento más completo que el del juez nacional, se
ha intentado involucrar también a los ciudadanos en este recurso. En efecto, en el ánimo
de aumentar la eficacia de la Comisión en esta labor pero, también, con el objeto de esti
mular a los ciudadanos permitiendo que los particulares que ven lesionados sus dere
chos o intereses tengan la posibilidad, que no el derecho, de impulsar un recurso de
incumplimiento, se articuló un sistema de denuncias a la Comisión'J. El particular se
dirige a la Comisión") para informarle de la existencia de un supuesto incumplimiento
estatal y ésta, según cuál haya sido el resultado de su investigación, iniciará el procedi
miento de infracción') o archivará el asunto.

En segundo lugar, están las peticiones dirigidas al Parlamento Europeo!',
derecho que existe desde los primeros años!3 y que aunque con el Tratado de la Unión
Europea se presenta "simbólicamente"'4 como inherente a la ciudadanía, en realidad se
reconoce también a cualquier persona fisica o jurídica que resida o tenga su domicilio
en un E.M. y, en cierto modo, también a quién no reúna este requisito 15

. Las peticiones,
que pueden versar sobre cualquier asunto propio de los ámbitos de actuación de la
Comunidad que afecten directamente al peticionario, constituyen en su mayor parte!6
quejas relativas a la aplicación del Derecho comunitario por los EE.MM. La comisión
parlamentaria encargada de su tramitación -que recibe el nombre de comisión de peti
ciones (en adelante, comisión)- trabaja estrechamente con la Comisión y, con frecuen
cia, también con los Defensores nacionales. La solución que puede conseguir el PE es
de tipo amistoso porque de la contenciosa deberá encargarse, en su caso, la Comisión 17

•

8 COMISION EUROPEA: Premier Rapport annuel au Parlement Européen su le controle de l'ap
plication du droit communautaire, 1983; COM (84) 181 final, p. 4.

9 Sobre este doble finalidad, vid., COMISION EUROPEA: Décimotercer fnforme anual al
Parlamento Europeo sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario, 1995. DOCE C 303, de 14
de octubre de 1996, p. 8.

10 Para facilitar la presentación de estas reclamaciones, la Comisión publicó una serie de infonnacio
nes y un formulario-tipo (DOCE C 26 de 1 de febrero de 1989, p. 6) recientemente actualizado (DOCE
C119, de 30 de abril de 1999, p. 5). Este formulario no es de uso obligatorio, sino que basta con una simple
carta en la que se ofrezca infornlación suficientc.

11 Art. 226 TCEIl4lTCEEA/88TCECA.

12 Reconocimicnto dcl derecho de petición: arto 21 TCE (como derecho de los ciudadanos de la Unión)
yart. 194 TCEIl07 BTCEEA/20 C TCECA. Rcgulación: Capítulo XXIll (arts. 177-179) del Reglamento
interno del P.E. (14" edición, vigente desde el 1 de mayo de 1999).

13 La primera referencia a este derecho se encuentra en el Reglamento interno de la Asamblca Común
de la CECA de 1953. Vid. BLAZQUEZ PE1NADO, M. D.: La ciudadanía de la Unión, ed. Tirant lo blanch,
Valencia, 1998, pp. 290-321.

14 En este sentido, DOLLAT, P.: Libre circulation des personnes et citoyenneté européenne: enjeux et
perspectives ", ed. Bmylant, Bruselas, 1998, p. 450.

15 En relación con las peticiones o quejas escritas presentadas al PE por personas fisicas o jurídicas
que no sean ciudadanas de la U.E. ni tengan su residencia o domicilio social en un E.M., vid. art. 156.9 del
Rcglamento Interno del PE.

16 SODERMAN, J.: Le citoyen, l'administration et le droit communautaire, cit., pp. 28.
17 El procedimiento para el tratamiento de las peticiones dirigidas al PE se desarrolla, una vez admiti

das a trámite, del modo siguiente: 1.- Esclarecimiento de los hechos. En primer lugar, la comisión debe for
mar su propia opinión acerca de los hechos denunciados y, para ello, puede prever audiencias o incluso
cnviar a alguno de sus miembros al lugar de los hechos para su comprobación. En todo caso, un paso que
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y por último, dentro ya de lo que es el nivel estrictamente nacional, estarán los
Mediadores o Defensores del Pueblo nacionales y órganos similares como las comi
siones de peticiones de los parlamentos nacionales (en adelante nos referiremos a todos
ellos como Defensores nacionales!8), competentes también para controlar la aplicación
del Derecho comunitario por parte de las autoridades nacionales!'. La situación es dife
rente en cada E.M. pero de modo general podemos decir que se trata de un sistema que
suele permitir resolver los litigios entre el ciudadano y la administración con mayor fle
xibilidad que un procedimiento judicial pero cuya efectividad depende siempre de la
propia administración nacional, puesto que su valor es el de una recomendación211

•

En definitiva, existen tres vias no judiciales: dos a las que podríamos denominar
"directas" porque suponen acudir a quien, en su caso, va a solucionar el problema, y una
tercera vía a la que, por oposición, calificaríamos, en la mayor parte de los supuestos,
como "indirecta". Las directas son los Defensores nacionales, idóneo para los supues
tos en que se vislumbra la posibilidad de una solución no contenciosa, y las quejas a la
Comisión, para los asuntos en que el intento amistoso ha fracasado o éste se considera
inviable desde un principi02!. Por último, la vía abierta por el PE consideramos que en
la mayoria de las ocasiones22 merece la denominación de indirecta porque agrupa, lle
gado el caso, a las dos anteriores. El PE ejerce en cierto modo de "intermediario", actua
ción con la que en ocasiones enlentece el procedimiento (así, en los asuntos de los que
debería conocer el Defensor nacional) o añade garantías (control del PE sobre la actua
ción de la Comisión).

últimamente sigue siempre la comisión cs el de dirigirse a la Comisión, y ello tanto por su condición de fuen
te de información (la Comisión tiene competencia general para recabar información; art. 284 TCE/47
TCECAIl87TCEEA) como por su condición de guardiana de los Tratados (art. 211
TCEIl24TCEEA/8TCECA) ya que la comisión le solicita que emita su opinión acerca de si los si los hechos
denunciados constituyen, o no, violación del Derecho comunitario. 2.- Intento de solución. La comisión
intentará, en primer lugar, una solución amistosa con las autoridades nacionales (directamente o a través de
Defcnsores del Pueblo u órganos similares); estos contactos resuelven un gran número de casos pcro, cuando
no cs asi, no queda sino la solución contenciosa quc depende ya de la Comisión. En efecto, cuando la comi
sión informa a la Comisión para rccabar su ayuda, lo quc suele hacer ésta es registrar las peticioncs como quc
jas, de modo que, frustrado el camino no judicial intentado por la comisión de peticiones, corresponderá a la
Comisión decidir si debe iniciarse el procedimiento del art. 226 TCE/141 TCEEA/88TCECA o, por el con
trario, procede el archivo del asunto. 3.- Información. La comisión informa tanto al P.E. (informes semes
trales sobre sus trabajos; informes sobre las respuestas del Consejo y la Comisión a las peticiones a ellos diri
gidas) como a los peticionarios (informes sobre el resultado de la cuestión que les interesa). Vid. art. 157 del
Reglamento interno del P.E. Asimismo, vid. BLAZQUEZ PEINADO, M. D.: La ciudadanía de la Unión, cit.,
pp. 299-306. COMISION DE PETICIONES: Informe sobre las deliberaciones de la Comisión de Peticiones
durante el año parlamentario 1998-1999, 18 de marzo de 1999; A4-0117/99, apartados 2 y 6.

18 Mientras los MediadoreslDefensores suelen estar más vinculados a los supuestos de "mala admi
nistración", las eomisi()nes de los parlamentos responden al objetivo de controlar la aplicación de las leyes
por ellos adoptadas. SODERMAN, J.: Le citoyen, l'administration et le drait communautaire, cit., p. 23.

19 En la medida en que sean competentes según su Derecho nacional, esta facultad se convierte en obli
gación en virtud del arto I OTCEIl92TCEEA/86TCECA, puesto que son también autoridades de los Estados
miembros. ¡bid. p. 30.

20 Ibid. p. 26.

21 En el reverso del formulario de denuncia a la Comisión figura la siguiente nota explicativa:

"(. ..) Se invita a toda persona que considere que una medida (legislativa, reglamentaria o administrativa) o
práctica administrativa es contraria al Derecho comunitario, a que, previa o paralelamente a la presenta
ción de una denuncia ante la Comisión, se dirija a los órganos administrativos ojurisdiccionales nacionales
(incluidos el Delensor del Pueblo, nacional o regional, y los procedimientos de arbitraje y conciliación dis
ponibles). La Comisián aconseja utilizar estas vías de recurso administrativas, jurisdiccionales u otras, exis
tentes en el Derecho nacional, antes de presentar una denuncia ante ella, dadas las ventajas que ello puede
implicar para el denunciante (. ..)"; la letra negrilla es nuestra. DOCE C 119, de 30 de abril de 1999, p. 7.

22 En la mayoría de las ocasiones pero no en todas puesto que en la fase de intento de solución amis
tosa el PE no siempre actúa por medio de los Defensores nacionales sino que puede suceder que sea la pro
pia comisión de peticiones la que directamente se ponga en contacto con las autoridades nacionales impli
cadas en el supuesto incumplimiento. Vid. nota 17.
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Respecto al uso que de estas tres instancias no judiciales hacen los ciudadanos,
debemos advertir que los Defensores nacionales apenas son consultados, seguramente
por ignorancia de su existencia o de su competencia, mientras las quejas a la Comisión
y las peticiones al PE sí resultan, desde hace años, ampliamente utilizadas, aunque
muchas veces no de la manera más correcta23

. En este sentido, cabe denunciar la falta
de claridad e incluso de información (nos referimos tanto a las instancias nacionales
como al sistema de quejas a la Comisión) de los Tratados respecto al conjunto de vías
que se ha ido abriendo a los ciudadanos24

.

B. LOS PARTICULARES FRENTE A LAS VIOLACIONES DE
LAS INSTITUCIONES

La distinción entre vías judiciales y no judiciales efectuada al tratar las infrac
ciones de los EE.MM. es válida también en relación con las violaciones de las
Instituciones. En la primera categoría se sitúan los recursos de anulación y omisión e,
indirectamente, las cuestiones prejudiciales de validez. En la segunda categoría, las
peticiones al P.E y al Defensor del Pueblo Europeo.

En el marco comunitario se han establecido, como acabamos de mencionar, dos
recursos directos: uno para atacar los actos de las Instituciones contrarios al Derecho
comunitario que producen efectos frente a terceros, el recurso de anulación", y otro
para perseguir la inactividad de dichas Instituciones cuando tienen obligación de actuar,
el recurso de omisión2

•. Sin embargo, estos recursos sólo se ofrecen a los particulares
en relación con actos/omisiones respecto a los cuales éstos ocupan una posición espe
cial puesto que la legitimación activa de las personas fisicas y jurídicas está, como vere
mos más adelante, fuertemente condicionada.

La exclusión de los particulares en relación con la impugnación de actos de las
Instituciones que tengan carácter general se entiende justificada por la posibilidad de
impugnar los actos concretos de aplicación de los mismos, ya sea a nivel comunitario
mediante la excepción de i1egalidad27, o en el marco nacional a través de una cuestión
prejudicial de validez2H

, si bien en este segundo caso siguen quedando fuera, en la

23 Asi, en todos esos supuestos en los que la mejor solución seria dirigirse a los Defensores naciona
les y, sin embargo, los particulares elevan pcticiones al PE o quejas a la Comisión. Se trata .de un problema
denunciado por el Defensor del Pueblo europeo y sobrc el que éste está trabajando (vid. SODERMAN, J.:
Le citoyen, l'administration et le droit communautaire, cit., pp. 30-31). Otro mal uso por parte dc los ciu
dadanos proviene dc la utilización simultánea de varias vias, problema quc se vc mitigado en la medida en
que entre ellas existe una dinámica de continua comunicación; además, en los modelos de formulario se
suele preguntar sobre las gestiones ya realizadas ante otras autoridades nacionales o comunitarias.

24 Con mención cxpresa de los Tribunales nacionales, de los defensores del pueblo nacionales, de los
Parlamentos nacionales y del sistema de denuncias a la Comisión, cl Dcfensor del Pueblo insistc en lo beneti
cioso quc seria que "el Tratado mencionase claramente las vías de recurso que se han venido desarrollando a
la luz del Derecho comunitario"; no menciona, sin embargo, el derecho de petición al PE. Vid. DEFENSOR
DEL PUEBLO: Informe anual 1998, p. 12. Pueden consultarse en Internet: http.//wwweuro-ombudsman.euint.

25 Arts. 230-231 TCE/146-147 TCEEAI 33,34 y 38 TCECA.

26 Art. 232 TCEI 148 TCEEAI 35 TCECA.

27 El particular interpone un reeurso de anulación ante el TPI contra el acto concrcto que le afecta
directa e individualmente y cuya ilegalidad deriva de la relación que guarda con otro de carácter general. En
el mareo de ese recurso de anulación, y para denunciar la ilegalidad del acto general, el demandante inter
pondrá una excepción de ilegalidad. De todas formas, aunque el tribunal estime la excepción lo que se eon
sigue es la inaplicaeión del acto general en ese asunto concreto y, por ello, la anulaeión del acto impugnado
en el reeurso pero no la anulación del acto general. Art. 241 TCEI 156 TCEEAI 36 TCECA.

28 El particular interpone un recurso ante el juez nacional contra el acto por el que el EM le aplica el
acto de caráeter general alegando, para ello, la ilegalidad de éste; entonces, el juez nacional, cuya misión es
la de pronunciarse sobre el acto nacional no sobre el aeta de la Institueión, planteará al TJCE una cuestión
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mayoría de los EE.MM., los supuestos en que tampoco para el acto nacional el particu
lar es capaz de justificar un interés suficiente29

•

Diferente es, sin embargo, la situación en relación con la inactividad de las
Instituciones, puesto que ni la excepción de ilegalidad30 ni la cuestión prejudiciapr ofre
cen ninguna solución.

Y, respecto a las vías no judiciales, son similares (peticiones al PE y al Defensor
del Pueblo) pero más restringidas (no existe el sistema de denuncias a la Comisión) que
las existentes en relación con los incumplimientos de los EE.MM. Así, mientras el
Defensor del Pueblo europeo32 se encarga de las denuncias por mala administración3

"

a la Comisión de peticiones del PE se le atribuyen los demás casos. A cada una de ellas
corresponde una misión diferente pero ello no evita que el ciudadano las confunda, de
modo que entre ambas instituciones existe, desde un principio, un acuerdo sobre la
mutua remisión de peticiones y reclamaciones con el consentimiento del particular que
lo haya dirigido14

•

Si a propósito de la denuncia de los incumplimientos estatales distinguíamos
entre vías no judiciales directas e indirectas, observamos ahora cómo en relación con
las Instituciones ambas son directas. Sin perjuicio de la labor como asesor en la remi-

prejudieial de validez (acerca de los supuestos en que la consulta es obligatoria, vid. nota 5). Tampoco en
estos casos, la St. del TJCE anulará el acto pero su efecto no se limita al caso concreto sino que se impone
a todos los órganos jurisdiccionales de todos los EE.MM., a quienes, si no están de acuerdo con la St. del
TJCE, se les ofrece en todo caso la posibilidad de plantear una nueva cuestión prejudicial de validez.

29 Vid. nota 7.

30 Podriamos decir que la estimación de una excepción de ilegalidad en el marco dc un recurso de anu
lación supone "fingir" -para ese caso concreto- la anulación del acto general porque con ello se puede ofre
ce una solución satisfactoria para el demandante (la inaplicación del acto general pcrmite anular el acto con
creta). Sin embargo, cuando el problema que plantea el acto general no es su existencia sino precisamente
su inexistencia, entonces ya no tiene ningún sentido declarar, para el caso concreto, la omisión. El proble
ma de la "existencia" se resuelve con la inexistencia (en realidad, inaplicación), solución que entra dentro
de las competencias judiciales; sin embargo, la "inexistencia" exige llenar un vacío, y en relación con ello
nada puede hacer el juez. Podemos fingir que un reglamento no existe, pero si fingimos que existe, ¿cuál se
supone que es su contenido?

31 Así, el TJCE, tras reconocer que "la remisión prejudicial para que se aprecie la validez de un acto
constituye, de la misma manera que el recurso de anulación, una modalidad de control de legalidad de los
actos de las Instituciones comunitarias", niega la posibilidad de una cuestión prejudicial en relación con una
omisión afirmando que "el Tratado no ha previsto la posibilidad de una remisión mediante la cual un órga
no jurisdiccional nacional pueda solicitar al Tribunal de Justicia que declare con carácter prejudicial la
omisión de un Institución (.. .) El control de la omisión corresponde a la competencia exclusiva de lajuris
dicción comunitaria". St. de 26 de noviembre de 1996, T Port GmbJJ&Co. KG/Bundesanstalt fiir
Landwirtscahfi und Ernahrung, C-68!95, Rec. p. 1-6065; vid. pp. 6102-6104.

32 Aparece con el T.U.E y se rcgula en los Tratados (arts.21 y 190 TCE! 20 D TCECA! 107 D TCEEA)
en el Reglamento interno del Parlamento (en la actual edición -la 14"; vigente desde ell de mayo de 1999
del Reglamento interno se recoge en el capítulo XXIV: arts. 177-179) y en el Estatuto del Defensor del
Pueblo (DOCE LI13, de 4 de mayo de 1994, p. 15). Asimismo, desde elIde enero de 1998 cuenta con una
normas de ejecución (pueden consultarse en Internet: http://www.euro-ombudsman-eu.int). En relación con
las reclamaciones, el PE ha publicado un formulario modelo y una serie de indicaciones; DOCE C 157, de
l de junio de 1996, p. 1.

33 En su Informe anual de 1997 el Defensor del Pueblo declaró que "Se produce mala administración
cuando un organismo público no obra de conformidad con las normas o principios a los que debe obligato
riamente atenerse". El PE adoptó el 16 de julio de 1998 una resolución aprobando la definición; Resolución
sobre el Informe anual de actividades (J997) del Defensor del Pueblo Europeo (C4-0270/98), A4-0258!98,
apartado 2.

34 DEFENSOR DEL PUEBLO: Informe anual 1995, DOCE C 234, de 12 de agosto de 1996, p. 10.
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sión de peticiones equivocadas]5, ni la comisión ni el Defensor del Pueblo actúan como
intermediarios, sino que son ellos mismos quienes, con ayuda o no, se dirigen directa
mente a la Institución para intentar resolver el problema.

II. SENTENCIA DEL T.P.!. DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1998,
TELECINCO/COMISION, T-95/9636

A. HECHOS QUE DIERON LUGAR AL LITIGI03
?

En España existen diez empresas de Televisión, siete públicas y tres privadas.
Mientras las primeras se financian gracias a la publicidad y las dotaciones estatales, las
segundas lo hacen únicamente a través de la publicidad, razón por la cual una de estas
empresas privadas, Gestevisión Telecinco SA (en adelante, Telecinco), considerando
que, en concreto, las dotaciones públicas que concedían las Comunidades Autónomas a
las empresas de televisión regionales constituían ayudas públicas incompatibles con
los Tratados, dirigió el 2 de marzo de 1992 una denuncia a la Comisión (en adelante,
primera denuncia). Casi dos meses después -30 de abril- la Comisión acusó recibo de
la denuncia y comunicó a Telecinco que sus servicios habían "decidido solicitar infor
mación detallada a las autoridades nacionales para determinar (..) la compatibilidad
o no de las prácticas denunciadas", solicitud de infonnación que efectivamente fue
enviada ese mismo día. Transcurridos siete meses -25 de noviembre-, y ante la falta de
noticias, la denunciante escribió a la Comisión interesándose por el estado del expe
diente, a lo cual la Comisión respondió enseguida -3 de diciembre- comunicándole que
hacía dos meses -28 de octubre- había escrito a las autoridades españolas recordándo
les su obligación de responder a la solicitud de información.

Un año después -12 de noviembre de ]993- Telecinco vuelve a dirigir una denuncia
(en adelante, segunda denuncia) por la misma razón pero en relación con las dotaciones
concedidas por el Estado español al ente público RTVE; y a continuación -24 de noviem
bre- se dirige al comisario de competencia -el Sr. Van Miert- para infonnar1e de la existen
cia de las dos denuncias así como de una serie de circunstancias que él juzga importantes
(el hecho de que las ayudas no habían sido notificadas y las consecuencias irreversibles que
estaba ocasionando el transcurso del tiempo debido al retraso de la Comisión)". En diciem
bre, la Comisión contrata a una empresa consultora para que haga un estudio sobre el tema
de la financiación de las empresas televisivas en el territorio comunitario.

35 Además del intercambio entre la comisión de peticiones y el Defensor, ambos reciben también otra
serie de peticiones equivocadas. Así, al Defensor del Pueblo se remiten muchas reclamaciones denunciando
actuaciones injustas de las administraciones nacionales (el Defensor aconseja al peticionario que se dirija al
Defensor nacional) o incluso verdaderas violaciones de Derecho comunitario (cl Defensor aconseja al peti
cionario que se dirija, según el caso, al PE o a la Comisión) pero ejerce de "asesor" no de "intermediario".
Por su parte, la comisión de peticiones también recibe reclamaciones de este tipo pero como él si tiene com
petencia para conocer esta clase de asuntos, sí actuará -sin perjuicio de que también pueda aconsejar otras
vias- de intermediario; de todas formas, esta labor de intermediaeión se comprende, repetimos, dentro de su
papel como via no judicial de solución de las infracciones estatales no de infracciones de las Instituciones.

36 Dado que esta Sentencia es anterior al l de mayo de 1999, fecha de entrada en vigor del Tratado de
Amsterdam, la numeración que seguiremos es la antigua.

37 Apartados 1-14 de la Sentencia.

38 Siguiendo el modelo que ofrece la Comisión, o no, las denuncias se dirigen siempre a la Secretaria
General, no a la Dirección General con competencia sobre cl tema denunciado que, en este caso, es la
Dirección General de Competencia. Por ello, el hecho de que la denunciante se dirija al comisario de com
petencia podríamos decir que desde un punto de vista "formal" se sitúa fuera del procedimiento establecido
para las denuncias, y ello la hace con la intención de dinamizar dicho procedimiento (papel que en el siste
ma de peticiones desempeña, según vimos, la comisión de peticiones).
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Durante 1994 Y parte de 1995, la Comisión fue dando largas a la denunciante
escudándose en el hecho de que aún no había recibido el Informe de la empresa con
sultoraJ9 pero cuando finalmente lo recibió - se estima que, como muy tarde, en octubre
de 1995- tampoco se pronunció, de modo que Telecinco optó por poner en marcha el
procedimiento del art. 175 TCE (recurso de omisión) y, por ello, se dirigió a la
Comisión para requerirle que se pronunciase sobre las dos denuncias e incoara el pro
cedimiento del arto 93.2 TCE, que es el que se sigue, en materia de ayudas públicas, en
vez de la fase precontenciosa fijada en los arts. 169 y 170 TCE4ll

. Como respuesta, la
Comisión envió una carta a Telecinco escudándose, esta vez, en la falta de respuesta de
las autoridades españolas a sus peticiones de información41

• Después, la Comisión tam
poco adoptó ninguna decisión sobre las denuncias de modo que en junio de 1996
Telecinco presentó, con carácter principal, un recurso por omisión contra la Comisión
por no haber adoptado ninguna decisión sobre las denuncias y, también, por no haber
incoado el procedimiento previsto en el arto 93.2 TCE y, con carácter subsidiario, un
recurso de anulación contra la decisión de la Comisión pretendidamente contenida en
la carta de 20 de febrero de 1996.

B. SENTENCIA DEL T.P.!.

Frente al recurso por omisión presentado por la empresa Telecinco, la demandada
opuso una excepción de inadmisibilidad, de modo que el TPI debió prommciarse en primer
lugar sobre la admisibilidad del recurso y, en segundo lugar, sobre el fondo del asunto.

39 La denunciante solicitó información telefónicamente a la Comisión en dos ocasioncs: en febrero de
1994, y entonces la Comisión le comunicó quc había decidido esperar al Informe de la consultora para con
tinuar tramitando las denuncias; en mayo de 1995, ocasión en la cual la Comisión afirmó que tendría el
Informe antes de que acabar el mes.

40 En materia de ayudas públicas, en vez de seguirse el procedimiento del arto 169 TCE (actual art.
226) se sigue el del art. 93.2 TCE (actual art. 88.2). En los apartados l y 3 del art. 93 TCE se dispone la fun
ción de vigilancia de la Comisión, y ello tanto en relación con los regímenes ya existentes (93.1) como con
los nuevos proyectos (93.3). Aptdo. l: "La Comisión examinará permanentemente, junto con los Estados
miembros, los regímenes de ayudas existentes en dichos Estados. Propondrá a éstos las medidas apropia
das que exija el desarrollo progresivo o elfúncionamiento del mercado común"; Aptdo. 3: "La Comisión
será informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar ayudas con la suficiente antelación para
poder presentar sus observaciones. Si considerare que un proyecto no es compatible con el mercado común
con arreglo al arto 92, la Comisión iniciará sin demora el procedimiento previsto en el apartado anterio!~

El Estado miembro interesado no podrá ejecutar las medidas proyectadas antes que en dicho procedimien
to haya recaído decisión definitiva". En el arto 93.2, se fija el procedimiento de control, y así, tras escuchar
a los interesados (EE.MM. y personas que justifiquen un interés legítimo), la Comisión decide sobre la com
patibilidad de la ayuda, y si cl E.M. no respeta la Decisión se procede a interponer un recurso por incum
plimiento ante el TJCE. Aptdo. l: "Si, después de haber emplazado a los interesados para que presenten sus
observaciones, la Comisión comprobare que una ayuda otorgada por un Estado o mediante fondos estata
les no es compatible con el mercado común en virtud del arto 93 o que dicha ayuda se aplica de manera
abusiva, decidirá que el Estado interesado la suprima o modifique en el plazo que ella misma determine. Si
el Estado de que se trate no cumpliere esta decisión en el plazo establecido, la Comisión o cualquier Estado
interesado podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia, no obstante lo dispuesto en los arts. 169 y
170 (...)". Acerca del art. 93 TCE, vid. las explicaciones que el TPI ofrece cn esta sentcncia como
"Observaciones preliminares" a lo que será su apreciación sobre la admisibilidad y el fondo del asunto: apt
dos. 49-56 de la SI.

41 Escrito de la Comisión dc 20 de febrero de 1996: "(...) la Dirección General de Competencia, tras
haber examinado su denuncia a la luz de los artículos 92 y siguientes del TratclClo CE y una vez concluido
un estudio, encargado en diciembre de 1993, sobre la financiación de las televisiones públicas en otros
Estados miembros, ha solicitado a las autoridades españolas, mediante escritos de 18 de octubre de 1995 y
de 14 defebrero de 1996, una serie de informaciones y aclaraciones suplementarias necesarias para la ins
trucción del caso".
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1. Admisibilidad del recurso

La Comisión niega la admisibilidad del recurso, y ello por dos motivos: la falta
de legitimidad de Telecinco y la no violación de su derecho a una tutela judicial efecti
va por el hecho dc no admitir el recurso.

i) Le~itimación activa de la demandante: afectación directa e individual4
'

La Comisión rechaza la legitimación de Telecinco para interponer el recurso de
omisión porque parte de la idea de que la legitimación activa sólo corresponde al desti
natario potencial del acto cuya omisión se denuncia4

] y se basa, para ello, tanto en la
regulación que en el TCE44 se hace del recurso como en la jurisprudencia45

. Sin embar
go, el TPI no acogió este argumento sino que se apoyó en la Sentencia Port46

, con la que
superando las restricciones del concepto de "destinatario potencial", estableció que las
condiciones son, a estos efectos, las mismas que las exigidas para la interposición de un
recurso de anulación, esto es, que junto al "potencial destinatario" también ha de reco
nocerse la legitimación del "potencial afectado directa e individualmente", posición que
el TPI sí considera que ocupa Telecinco.

ASÍ, para afinnar la existencia de afectación directa el TPI recuerda4
) que en

materia de ayudas públicas se considera que basta con que no quepa duda de la volun
tad de las autoridades nacionales de llevar adelante el proyecto de ayuda, condición que
en este concreto asunto es evidente puesto que las ayudas ya han sido concedidas y
siguen concediéndose.

Y, en relación con la afectación individual, y debiendo comprobar que la deci
sión le afectó debido a unas cualidades que le son propias o a una situación de hecho
que la caracteriza en relación con cualesquiera otras personas 4R

, el TPI cita jurispru-

42 Aptdos. 22-23, 30-31 (alegacioncs dc las partes) y 57-70 (apreciación del TPI).

43 Por ello, dcbiendo justificar la exclusión de Telecinco como posiblc dcstinataria, la Comisión dife
rencia la posición de los dennnciantes en el marco de los arts. 85 y 86 TCE (normas dc compctcncia apli
cables a las empresas) respccto de la quc Ics corresponde en los arts. 92 y siguientes (ayudas estatales), y
ello porque así como en relación con la primcra situación el TPI reconoció que el denunciante juega un papel
decisivo en el procedimiento, la Comisión quiere dcjar claro que en el terreno de las ayudas públicas el diá
logo se establece entrc la Comisión y el E.M., dc modo que el denunciante nunca podrá ser el destinatario
de ninguna decisión. El TPI cita la St. AlTEC, en la que el TPI considcró que la St. Asia Motor France (en
la que se reconoció -cn el marco de los arts. 85-86 TCE- cl dcrecho del denunciante a rccibir una dccisión
de la Comisión sobre su dcnuncia) no cra aplicable en el marco dcl art. 93.2 TCE. St. dc 22 dc mayo de 1996,
AlTEClComisión, T-277/94, Rec. p.-1I-351, aptdo. 71. St. dc 18 de septiembrc dc 1992, Asia Motor
France/Comisión, T-28/90, Rec. p. 1I-2285.

44 Art. 175 TCE: "( ..) toda personafísica ojurídica podrá recurrir en queja al Tribunal de Justicia
(...) por no haberle dirigido una de las instituciones de la Comunidad un acto distinto de una recomenda
ción o de un dictamen (...)"; la letra negrilla cs nucstra.

45 Cita la St. de 10 dcjunio dc 1982, Lord Bethell/Comisión, 246/81, Rec. p. 2277, aptdo. 16; y la St.
de 22 dc mayo dc 1996, AlTEClComisión, T-277/94, Rec. p.-1I-351, aptdo. 62.

46 El TPI cita la St Port, con la quc cl TJCE, recordando la St. Chevallley en la que el TJCE había
dcclarado quc los articulas 173 y 175 son la exprcsión de un úníco cauce procesal, declara que "al igual quc
el párrafo cuarto del articulo 173 pcrmite interponer a los particularcs un recurso dc anulación contra un acto
de una Institución dcl que no sean dcstinatarios, siempre que dicho acto lo afccte dirccta c individualmente,
debe intcrpretarsc que cl párrafo tercero del artículo 175 lcs otorga igualmcnte la facultad dc intcrponcr un
recurso por omisión contra una institución que no hubiese adoptado un acto". Sto de 26 de noviembre de
1996, T Port, C-68/95, Rcc. p. [-6065, vid. aptdo. 59; St. de 18 dc novicmbre de 1970, Chevalley/Comisión,
15170, Rec. 975, vid. aptdo. 6

47 El TPI cita la St. de 27 dc abril de 1995, ASPECy otros/Comisión, T-435/93, Rec. p. Il-1281.

48 El TPI cita las siguientcs sentencias: St. dc 15 dc julio dc 1963, Plaumann/Comisión, 25/62, Rec.
pp. 197 y SS., espccialmcnte p. 223; St. dc 13 de diciembre de 1995, Exporteurs in Levende Varkens y
otros/Comisión, T-481 y 484/93, Rec. p. 2941, aptdo. 51; St. de 22 de octubre de 1996, Skihsaerfisforeningen
y otros/Comisión, T- 266/94, Rec. p. Il-1399, aptdo. 44.
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dencia49 en la que se reconoce que las "partes interesadas" en una medida estatal
podrán impugnar la decisión de la Comisión por la que se considera que dicha medida
no es una ayuda o es una ayuda compatible. En efecto, dado que dicha decisión corta
el camino al procedimiento del arto 93.2 TCE5u

, se ha entendido tal impugnación como
un derecho que deriva de su condición de beneficiaria de las garantías de procedi
miento del arto 93.2 TCE.

Pues bien, acerca de la posición de la empresa Telecinco como "parte interesa
da" a efectos del procedimiento del arto 93.2 TCE -extremo en ningún momento nega
do por la Comisión- el TPI declaras I que están en dicha situación las empresas o aso
ciaciones que puedan verse afectadas en sus intereses por la concesión de una ayuda,
es decir, en particular, las empresas competidoras y las organizaciones profesionales.
En consecuencia, el hecho de ser la gestora de uno de los tres canales de televisión
públicos respalda su condición de parte interesada. Pero, además, el TPI también jus
tifica su identificación como parte interesada por el hecho de que las dos denuncias
formuladas por ella hayan dado origen al examen previo que de dichas dotaciones ha
llevado a cabo la Comisión52

•

ii) Derecho a una tutela judicial efectivaS]

Tras negar que se le pueda reconocer legitimación activa a la empresa denun
ciante si no es "destinataria potencial" del acto cuya omisión se denuncia, la Comisión
añade que la supuesta violación de la tutela judicial efectiva no es una cuestión que deba
entrar en juego para forzar la admisión del recurso.

En efecto, Telecinco había alegado que la actuación de la Comisión supone una
violación del derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, y que ésta, además,
tampoco se puede subsanar a nivel nacional debido, sobre todo, a la imposibilidad de
interponer un recurso ante el Juez nacional y, en cualquier caso, aun admitiendo su posi
bilidad, una vía nacional tampoco ofrecería, dadas las circunstancias, demasiadas
"garantías de éxito"54. Por su parte, la Comisión rechaza este argumento por dos moti
vos: en primer lugar, porque sí existen, según ella, vías nacionales55

, y en concreto afir
ma la existencia de vías jurisdiccionales en Derecho español; y, en segundo lugar, por
que, en todo caso, su deficiencia tampoco importarían a tales efectos"'.

49 El TPI cita las siguicntes sentencias: SI. de 19 de mayo de 1993, Cook/Comisión, C-198/91, Rec.
pp. 1-2487, aptdo. 23; SI. de 15 de junio de 1993, Matra/Comisión, C-225/91, Rec. p. 1-3203, aptdo. 17; SI.
de 27 de febrero de 1997, FFSA y otros/Comisión, T-l 06/95, Rec. p. 11-229, aptdos. 172 y 178; Auto de 25
de marzo de 1998, FFSA y otros/Comisión, C- I74/97 P, Rec. p. 1-1303 ..

50 Vid. nota 40.
5 I Cita la SI. 14 de noviembre de 1984, Jntermills/Comisión, 323/82, Rec. p. 3809, aptdo. 16.
52 En esto el TPI sigue a la parte demandante, quien para justificar su afectación directa e individual

había apelado a su "calidad de denunciante y competidora de las empresas beneficiarias de las ayudas",
citando, como apoyo, las siguientes sentencias: SI. de 28 de enero de 1986, Cofaz y otros/Comisión, 169/84,
Rec. p. 391; SI. de 18 de septiembre de 1995, SIDE/Comisión, T-49/93, Rec. p. 2501; SI. de 28 de septiem
bre de 1995, Sytraval y Brink's France/Comisión, T-95/94, Rec. p. 2651.

53 i\ptdos. 24-25, 32-33 (alegaciones de las partes) y 67-68 (apreciación del TPI).
54 Según la demandante, "ningúnjuez nacional se atreverÍa a considerar ayudas de Estado las dotaciones

presupuestarias afavor de las televisiones públicas, sabiendo que la Comisión lleva cuatro años estudiando el
asunto y no ha incoado un procedimiento contradictorio con arreglo al apartado 2 del articulo 93 del Tratado".

55 Cita las siguientes sentencias: SI. de 22 de marzo de 1977, Steinike y Weinlig, 78176, Rec. p. 595,
aptdo.; sI. de 2 I de noviembre de 1991, Fédération nationale du commerce extérieur des produits alimen
taires y Syndicat national des négociants et transformateurs de saumon, C-354/90, Rec. p. 1-5505; SI. de II
de julio de 1996, SFEJ y otros, C-39/94, Rec. p. 1-3547, aptdos. 31-53.

56 Se remite a las conclusiones del abogado general Sr. Gulmann en el asunto que recayó la SI. de 24
de noviembre de 1992, Buckl y otros/Comisión, C-15 y 108/91, Rec. p. 1-6061 Yss., especialmente la p. 6074,
punto 27 y a la SI. de 5 de junio de 1996, Kahn Scheepvaart/Comisión, T-398/94, Rec. p. Il-477, aptdo. 50.
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Como vemos, ambas partes57 se refieren la tutela judicial en relación con las dota
ciones, y ello para apoyar/rechazar la admisibilidad de un recurso que impugna no
dichas dotaciones sino la inactividad de la Comisión respecto al control de las mismas.
Por su parte, el TPI se limita a distinguir entre lo que sería un recurso contra las dota
ciones públicas (impugnación que efectivamente es posible a nivel nacional) y lo que
es un recurso por omisión (sobre el cual no hay competencia a nivel nacionaPS

), y ello
para terminar afirmando que lo que suceda en uno no tiene por qué influir en el otroSo.

Sin tan siquiera aludir al principio de tutela judicial efectiva, el TPI declara que "la
demandante ha actuado con arreglo a Derecho al someter el asunto al Juez comunita
rio (..) único competente para declarar, en su caso, que la Comisión ha incurrido en
una violación del Tratado al abstenerse de incoar el procedimiento del apartado 2 del
artículo 93 del Tratado".

2. Fondo del asunto: la omisión de la Comisión

La comprobación de la omisión supone estudiar la actuación no sólo de la
Institución (inactividad) sino también la del demandante (envío de la carta de mora en
el momento adecuado y con el contenido correcto).

i) Inactividad de la Comisión60

La comprobación del incumplimiento de una obligación exige, en primer lugar,
la identificación del contenido de la obligación, que en este caso es, básicamente, la de
actuar con la debida diligencia: la Comisión debe actuar diligentemente en la tramita
ción de la denuncia; y en ello están de acuerdo toda las partes.

Pero, además, la definición de una obligación se suele ver condicionada por la
existencia de derechos a favor de otros sujetos y, por ello, será importante descifrar qué
derechos existen -si existen- a favor del denunciante (garantías procesales por el hecho
de haber interpuesto la denuncia) e, incluso, del denunciado. Esta cuestión sí resultó
objeto de discrepancia entre las partes, hasta el punto que la Comisión parece prescin
dir de la cuestión de los derechos. Así, mientras la Comisión entiende que basta con que
haya actuado diligentemente, el denunciante defiende su derecho a una tutela judicial
efectiva y el TPI declara que la Comisión ha de presentar un resultado.

En efecto, la Comisión61 trata de justificar dicha diligencia aludiendo a todas las
gestiones que realizó y que demuestran que en ningún momento "suspendió" el proce
dimiento. La ausencia de plazos para los supuestos de ayudas no notificadas, la com
plejidad tanto jurídica como política del caso y, además, lo delicado del tema, llevan a
la Comisión a afirmar que en ese momento no estaba en condiciones de definir su pos
tura y mucho menos -dado que la definición como "ayuda" es requisito previo a la inco
ación del procedimiento- de adoptar la decisión que se le solicitaba en el requerimien
to, que era precisamente de incoar el procedimiento.

Por su parte, la demandante señaló como exigible la decisión de la Comisión de
incoar el procedimiento del arto 93.2. Telecinco recuerda la jurisprudencia62 en la que

57 También la República Francesa, que actúa como parte coadyuvante en apoyo de la Comisión.
58 Vid. notas 30 y 31.
59 El TPl cita la Sto de 5 de junio de 1996, Kahn Scheepvaart/Comisión, T-398/94, Rec. p.II-477,

aptdo. 50.
60 Aptdos. 34-48 (alegaciones de las partes) y 55-86 (apreciación del TPI).
61 Aptdos. 40-48 de la Sto

62 Sto de 19 de mayo de 1993, Cook/Comisión, C-198/91, Rec. p.I-2487. St. de 20 de marzo de 1984,
Alemania/Comisión, Rec. p. 1451; Sto de 18 de septiembre de 1985, SIDE/Comisión, T-49/93, Rec. p. 2501.
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se afirma que cuando la Comisión tenga serias dificultades para apreciar la compatibi
lidad de una ayuda, ésta "debe" incoar el procedimiento del arto 93.2 TCE, y ello inclu
so aunque hubiese dudas sobre su calificación como ayuda"J, hipótesis que en todo caso
descarta recordando la jurispmdencia del TPI según la cual el otorgamiento de recursos
públicos a una empresa constituye una ayuda de Estadoó4

. Pues bien, en el presente
asunto, a Telecinco le parecía que una serie de elementos como eran el transcurso del
tiempo, la contratación de una empresa consultora externa y la falta de conclusiones
incluso después de haber recibido el Informe de la consultora, evidenciaban que la
Comisión encontraba serias dificultades para apreciar la compatibilidad de las ayudas;
todo ello agravado por la circunstancia de que, al no haberse iniciado ningún procedi
miento basado en el art. 93.2, las autoridades españolas continuaban concediendo las
dotaciones a pesar de que las denuncias habían sido formuladas hacía varios años.

Finalmente, el TPI acude a su propia jurispmdencia"5 y así, partiendo del hecho de
que la Comisión tiene una competencia exclusiva en el desempeño de esta tarea (apre
ciar la compatibilidad de una ayuda de Estado con el mercado común), afinna que la
Comisión está obligada a proceder a un examen diligente e imparcial de las denuncias
relativas a la existencia de ayudas incompatibles con el mercado común. Diligencia que
para el TPI significa, en ese momento, algo más que gestiones y debe traducirse ya en la
presentación de un resultado, y ello con independencia de la concreta postura que
adopte, esto es, tanto si considera que la dotación no constituye ayuda, que sí constituye
ayuda pero es compatible, que existen seria dificultades que le obligan a incoar el pro
cedimiento del arto 93.2 como, incluso, si adopta una decisión híbrida"" en la que se com
binen, en función de las circunstancias, una u otra de las tres decisiones de principio.

ii) Momento para el envío de la carta de mora"?

En los Tratados se dispone que el requerimiento previo a la Institución es un
requisito ineludible, pero no se concreta cuándo debe procederse a ello; por su parte, la
jurispmdencia ha establecido que en ese momento debe recaer, verdaderamente una
obligación de actuar"\ esto es, el requerimiento ha de llegar en el momento en que, con
su inactividad, la Institución está faltando ya a sus obligaciones. La cuestión se centra,
por tanto, en identificar el contenido de la obligación que recae sobre la institución
(cuestión que acabamos de ver) y el momento a partir del cual se entiende que la insti
tución está faltando a este deber.

Pues bien, respecto a la identificación de ese concreto momento, el TPI recuerda
cómo en otra ocasión, al conocer de un asunto en el ámbito del art. 85 TCEE, el TPI
había afirmado ya que la observancia por parte de la Comisión de un plazo razonable
al adoptar las decisiones que ponen fin a procedimientos administrativos en materia de
política de competencia constituye un principio general del Derecho comunitario"').
Afirmación a partir de la cual ahora, y en relación con el examen preliminar de las
medidas españolas contra las que se dirige la denuncia, declara que, dado que la

63 La demandante cita la SI. de 28 de septiembre de 1995, T-95/94, Sytrabval y Brink:,
France/Comisión, Rec. p.11-2651 , aptdo. 79.

64 SI. de 27 de febrero de 1997, FFSA y otros/Comisión, T-ID6/95, Rec. p.-1I-229.
65 SI. de 28 de septiembre de [995, Sytraval y Brink j. Francc/Comisión, T-95/94, p. 112651, aptdo 62.

66 En relación con las decisiones hibridas, el TPI cita las siguientes sentencias: SI. de 22 de marzo de
1977, Iannelli& Volpi, 74176, Rec. p. 557, aptdos 14-17; SI. de 17 de febrero de 1998, Pantochim/Comisión,
T-ID7/96, Rec. p. TI-311, aptdo. 51.

67 Aptdos. 36 y 43-48 (alegaciones de las partes) y 71-86 (apreciación del TPI).

68 Auto de 13 de noviembre de 195, Dumez/Comisión, T-126/95, Rec. p. Il-2863, aptdo. 44. Auto de
6 de julio de 1998, Goldstein/Comisión, T-286/97, aptdo. 24.

69 SI. de 22 de octubre de 1997, SCK y FNKlComisión, T-213/95 y 18/96, Rec. p. 11-1739, aptdos. 55 y 56.
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Comisión ha aceptado iniciar dicho examen, no puede prolongarlo indefinidamente7
".

Se trata, por tanto, de apreciar si la duración del procedimiento se excedía de lo razo
nable y, para ello, el TPI ha recordad071 los criterios a tener en cuenta: "las circunstan
cias propias de cada asunto y, en particular, el contexto del mismo, las diferentesfases
del procedimiento que debe seguir la Comisión, la complejidad del asunto y su tras
cendencia para las diferentes partes interesadas".

Basándose en la St. Lorenzn , la demandante señalaba como plazo razonable el de
dos meses. Pero si entonces el TPI fijó un plazo tan breve fue en consideración al E.M.
afectado, ya que éste sí había procedido a la notificación de las ayudas73, mientras que
en el presente asunto no había sido asF4. En efecto, el TPI considera que si el Estado
hubiera albergado dudas sobre el carácter de ayuda de Estado de las medidas que pro
yectaba, habría podido proteger sus intereses notificando su proyecto a la Comisión, y
ello sí que habría obligado a dicha Institución a definir su postura en un plazo de dos
meses". De todas fonnas, y aun rechazando el plazo de dos meses, el TPI considera que
el tiempo transcurrido (cuarenta y siete meses respecto a la primera denuncia y vein
tiséis meses, respecto a la segunda) es, en circunstancias normales, suficiente.

Resultará, por tanto, que sólo circunstancias excepcionales podrían justificar la
duración de tales plazos y, en esta línea, la Comisión desarrolla dos tipos de argumentos.
En primer lugar, la Comisión alegó que se trataba de un asunto no sólo nuevo sino tam
bién delicado y sobre el que, además, se había adoptado recientemente un Protocolo'ó. Por
su parte, el TPI declaró que la única dificultad real se presentaba en detenninar en qué
medida las dotaciones controvertidas servían para compensar las misiones especiales de
servicio público que la legislación nacional les impone, pero que para ello no entraba en
juego el Protocolo porque éste fue adoptado diecinueve meses después del requerimien
to. Y aunque reconoce que el Protocolo citado "pone de manifiesto que la materia trata
da resulta especialmente sensible desde el punto de vista político para los Estados miem
bros, en lafecha del requerimiento", esto tampoco excusa a la Comisión. Como segundo
argumento, la Comisión alude a las gestiones que debió realizar tras la recepción de las
denuncias (solicitud de infonnación a las autoridades españolas, encargo de un estudio a
una empresa de consultoría); pero tampoco este argumento convence al TPI.

70 Por su parte, la dcmandante lo habia conectado con la defensa de sus derechos procedimentales.
Si se entiende que el respeto de los derechos del demandante exige reconocerle la posibilidad de impugnar
una Decisión adoptada por la Comisión sin iniciar el procedimiento dcl art. 93.2 TCE (SI. de 19 de mayo de
1993, Cook/Comisión, C-198/91, Rec. p. 1-2487; SI. de 15 de junio de 1993, Matra/Comisión, C-225/91,
Rec. p. 1-3203), entonces la defensa de esos mismos dercchos procedimentales exige impedir una dilatación
indefinida del examen preliminar.

71 Cita la SI. de 19 de marzo dc 1997, Oliveira/Comisión, T-73/95, Rec. p. 1I-381, aptdo. 45; y la SI.
de 22 de octubre de 1997, SCK y FNK/Comisión, T-213/95 y 18/96, Rec. p. 1I-1739, aptd057.

72 St. de 11 de diciembrc de 1973, Lorenz, 120/73, Rec. p. 1471.

73 La necesidad dc tomar en consideración el legitimo interés del E.M. afcctado cn obtener rápida
mentc una respuesta definitiva sobre la legalidad dc las medidas que han sido notificadas a la Comisión
supone que, en este caso, la obligación de la diligencia se veía condicionado por los derechos del E.M.

74 Curiosamente, este mismo argumento (la falta de comunicación) fue invocado en sentido contrario
por Telecinco. Scgún la demandantc, esta circunstancia, agravada por el hecho dc que, además, las ayudas
ya han sido ejecutadas, obligan a la Comisión a efectuar el examcn preliminar en un plazo razonable. Esta
distinta interpretación reviste cierto interés: por un lado, la demandante parece relacionar la duración del
plazo con los "indicios de gravedad" del asunto y, por ello, la "falta de notificación" es para ella, junto al
hecho de que se hayan ejecutado ya, un "ab'TaVante" que incita a la celeridad; por el contrario, el TPI recuer
da cómo en la SI. Lorenz la brevedad se impuso como consideración hacia el E.M. y, por ello, la falta dc
notificación no lo hace merecedor, en esta ocasión, de dicha consideración. Es decir, la falta de notificación
afecta al contenido de la debida diligencia sólo como derecho del EM no como derecho del denunciante.

75 SI. de 11 de julio de 1996, SFEJ y otros, C-39/94, Rec. p. 1-3547, aptdo 48.

76 Se refiere al Protocolo sobre el sistema de Radiodifusión Pública en los Estados miembros, incorpo
rado como anexo al TCE por el Tratado de Amsterdam; DOCE C 340, de 10 de diciembre de 1997, p. 109.
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iii) Respuesta al requerimiento77

El requerimiento es para que la Institución ponga fin a su inactividad, de modo
que se abre entonces un plazo de dos meses para que actúe en el sentido solicitado.
Como la Comisión recibió el requerimiento el 8 de febrero de 1996, el plazo debería
entenderse agotado el 8 de abril de 1996 y, como sabemos, antes de esa fecha -el 20 de
febrero- la Comisión sí respondió a la demandante pero en su carta se limitó a declarar
que continuaba estudiando el problema7

" argumento que, como recordó el TPP", no
constituye una toma de posición que ponga fin a la omisión.

Además, una vez agotado el plazo, y mientras se tramitaba el recurso, la
Comisión tampoco adoptó ninguna decisión.

iv) ConclusiónKo

Tras haber confirmado la obligación de actuar a cargo de la Comisión (obliga
ción de definir su posición), la corrección con que el demandante había seguido el pro
cedimiento (envío del requerimiento en el momento oportuno, interposición del recur
so una vez agotado el plazo de dos meses) y la inactividad de la Comisión (mantuvo
contacto con la demandante pero en ningún momento definió su posición), el TPI con
finna que el 8 de abril de 1996 la Comisión incurrió en omisión y, por ello, estima el
recurso por omisión.

En consecuencia, y en la medida en que fueron formuladas con carácter subsi
diario, el TPI no se pronunció acerca de las pretensiones de anulación.

III. APORTACIONES DE LA SENTENCIA8!

La Sentencia que nos ocupa resulta de interés no sólo por lo que haya significa
do en el campo procesal sino, sobre todo, por lo que supone de reforzamiento de la
situación de los particulares frente a un tipo de violaciones estatales, las cometidas en
materia de ayudas públicas.

En efecto, desde el punto de vista procesal debemos destacar la confirmación de
la equiparación de los arts. 173 y 175 TCE -ahora, arts. 230, 232 TCE- en lo que se
refiere a los requisitos exigibles a las personas fisicas y jurídicas para la interposición
del recurso (afectación directa e individual), equiparación que pennite superar las res
tricciones que se derivaban de la noción de "destinatario potencial" que se desprende
del tenor literal de los Tratados y, también, de alguna jurisprudencia. Esta cuestión
reviste mayor importancia si tenemos en cuenta que, debido a que ni la excepción de

77 Aptdos. 28 (alegacioncs de las partes) y 87-89 (apreciación del TPI).
78 Vid. nota 41.
79 El TPI cita la Sto de 22 de marzo de 1961, Snupat/Alta Autoridad, 42 y 49/59, Rec. p. 99 (también

citada por la parte demandante), y la Sto de 22 de mayo de 1985, PE/Consejo, 13/83, Rec. p. 1513, aptdo 25.
80 Aptdos. 90-92 de la Sto
81 Nosotros nos referiremos a las aportaciones desde el punto de vista de la situación de los particula

res frente a las infracciones de Institnciones y EE.MM. pero quisiéramos advertir que también reviste impor
tancia en la medida en que supone la confirmación de que las normas de competencia son aplicables al sec
tor televisivo. Sobre esta cuestión, vid., entre otros, LOPEZ-CONTRERAS GONZALEZ, M.: "La inter
vención de la Comisión europea en el debate juridico sobr el servicio público telcvisivo (Comentario sobre
la sentcncia del TPICE de 15 de septiembre de 1998: Telecinco/Comisión", La Ley-Unión Europea, de 26
de febrero de 1999, p. 1.
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ilegalidad ni las cuestiones prejudiciales de validez son aplicables", resulta que el recur
so de omisión es la única vía judicial a disposición de los particulares para perseguir la
inactividad de las Instituciones.

y si el mero hecho de haber acercado a los particulares al control de la inactivi
dad de las Instituciones es, como acabamos de advertir, importante, más aún lo será en
la medida en que, como sucede en este caso, se trate de una omisión en el control de las
infracciones comunitarias de los EE.MM. De esta manera, fortalecer la posición de los
particulares en relación con la actuación de la Comisión supone, al tiempo, mejorar la
situación de dichos particulares en el control de las infracciones estatales.

Recordemos que frente a las violaciones de los EE.MM. existían dos vías judi
ciales directas: el juez nacional y las quejas a la Comisión; la primera con frecuencia se
ve condicionada por la necesaria justificación de un interés individual o colectivo y en
la segunda la tramitación administrativa suele adolecer de una serie de problemas que
lleva a algunos particulares a acudir -única o, incluso, simultáneamente- al PE para que
ejerza de "intennediario". Pues bien, esta situación general se ve en parte "agravada" y
en parte "aliviada" en el terreno de las ayudas estatales.

"Agravada" porque la vía del juez nacional no es posible'] y "aliviada" en la
medida en que en el procedimiento de control se reconocen una serie de derechos a las
partes interesadas (presentación de observaciones en el marco del procedimiento del
antiguo arto 93.2 TCE; ahora arto 88.2) que son precisamente los que sitúan a estos con
cretos denunciantes (partes interesadas -a efectos del 88.2- que presentan una denuncia)
en una situación especial que llega a "individualizarlos" (afectación individual) en rela
ción con aquellas Decisiones de la Comisión -o, como en este caso, su ausencia- por las
que se corta el paso al procedimiento del arto 88.2.

En efecto, con esta Sentencia se ha logrado a través del recurso de omisión lo ya
conseguido anterionnente con el recurso de anulación, esto es, el reconocimiento de un
derecho (la presentación de observaciones en el marco del 88.2) digno de protección.
Podríamos decir que, de este modo, al "denunciante-parte interesada" se le ofrece, en
atención a sus derechos en una 2a fase, una "llave" para agilizar el bloqueo de la Comisión
en la fase inicial. Advertimos que, después, la determinación de lo que debe ser la actua
ción diligente de la Comisión no se ve condicionada por la concreta situación del denun
ciante en tanto parte interesada a efectos de. 88.2, pero dicha situación es la que le ha per
mitido acudir al TPI y no, como todos los demás denunciantes, al Defensor del Pueblo.

82 Vid. notas 27, 30 (excepción de ilegalidad) y 28,31 (cuestión prejudieial de validez).

83 El juez nacional es competente para calificar como "ayuda de estado" una medida estatal, pero no
para pronunciarse sobre la compatibilidad de una ayuda con el mercado común, función esta última que
corresponde en exclusiva a la Comisión. El pronunciamiento del juez nacional puede interesar al particular
en la medida en que en Derecho nacional puedan deducirse consecuencias de la ilegalidad de la medida;
pero, además, resultará de especial interés en un caso como éste en que la Comisión no es capaz no ya de
pronunciarse sobre su compatibilidad sino de definirlo o no como ayuda estatal. En efecto, nos parecc que
si la denunciante se viese avalada por el pronunciamiento de un juez nacional la situación posiblemcnte sería
diferente. Y es precisamente sobre esta cuestión, recordemos, sobre la que la demandante alcgaba violación
del principio de tutela judicial efectiva puesto que las condiciones concretas de las ayudas (concesión a
través de las Leyes de los Presupestos .... ; vid. aptdo. 32 de la St.) impedian, -según afirmaba Telecinco cn
contra de lo mantenido por la Comisión- su impugnación a nivel nacional. Y aunque el TPI no se pronun
ció expresamente sobre la situación a nivel nacional, hay quien considera que sí la tuvo cn cuenta; en este
sentido, LOPEZ-CONTRERAS afirma que: "el Tribunalfúe receptivo al hecho de que. en la práctica, en
materia de ayudas públicas, el acceso a lajusticia en los ordenamientos nacionales, que como se sabe tie
nen el poder y el deber de suspender la concesión de cualquier ayuda contraria al arto 92 del Tratado que
no haya sido notificada a la Comisión, resulta infructuoso"; LOPEZ-CONTRERAS GONZALEZ, M.: "La
intervención de la Comisión europea en el debate jurídico sobre el servicio público televisivo (Comentario
sobre la sentencia del TPICE de 15 de septiembre de 1998: Telecinco/Comisión", cit., p. 2. Acerca del papel
de los jueces nacionales en el tema de las ayudas de Estado, vid., entre otros, EVANS, A.: EC Law olState
A id, ed. Clarendon Press, Oxford, 1997; pp. 456-460.
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IV. CONSIDERACIONES FINALES

Esta Sentencia supone, como hemos visto, la primera ocasión en que el TPI cons
tata la inacción contraria al Derecho comunitario de la Comisión en materia de ayudas de
Estado'4 y debe relacionarse, en este sentido, con otra Sentencia pronunciada meses antes,
la SytravaI, en la que el TJCE se manifiesta también sobre las obligaciones de la Comisión
relativas al examen de una denuncia y a la motivación de su desestimación en materia de
ayudas de Estado".

De todas formas, nos gustaría pensar que, aunque como vía procesal sólo se ha
avanzado en un campo determinado, el de las ayudas estatales, en cambio, como lla
mada de atención a la Comisión puede tener una repercusión mayor. Hasta ahora, de
los retrasos excesivos y demás descuidos en la tramitación de las denuncias sólo había
respondido ante el Defensor del Pueblo'", y aunque éste haya prestado mucha atención
a esta cuestión y la respuesta de la Comisión haya sido bastante positiva'7, no cabe duda
de que las cuestiones que, como ésta, se ventilen ante el TPI, tendrán un importante
valor de referencia.

84 Así ha sido puesto dc relieve en el Informe anual dc 1998: Presentación de los principales asuntos
tratados por el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Primera Instancia en 1998; pucdc consultarse en
Intcrnet, http://curia.eu.int,ComunicadodePrcnsan''18/99bis,deI8 dc marzo de 1999.

85 En csta Sentcncia el TJCE se pronuncia, via casación, sobre el acto quc pucdc scr objeto de anula
ción (no cl escrito por el quc se informa al denunciante sino la Occisión que la Comisión dirigc al E.M.; el
particular ticne legitimación no como destinatario sino como afectado directa c individualmente) y los moti
vos cn los que pucde fundar su recurso (contcnido dc la obligación dc motivación). SI. dc 2 dc abril de 1998,
Comisión/Chambre syndicale nationale des entreprises de transport defonds et valeurs (Sytraval) y Brink:,
France SARL, C-367/95 P, Rec. p. 1-1719.

86 Dcsdc un principio -1995-, cl Dcfcnsor dcl Pueblo ha recibido numcrosas reclamaciones en las quc
sc denuncia la tramitación llevada a cabo por la Comisión en relación con las qucjas dc los particulares rela
tivas al incumplimiento del Derecho comunitario por partc dc los EE.MM. El descontento no cs cn relación
con las facultades discrccionalcs dc la Comisión de iniciar el procedimiento dcl arto 226 TCE (entonccs, art.
169 TCE) sino en la tramitación administrativa previa al posible inicio de un procedimiento judicial (cucs
tiones como el ticmpo excesivo utilizado para la tramitación de las quejas, la falta dc información acerca de
la tramitación en curso y la auscncia de comunicación de los motivos de la Comisión para llegar a la con
clusión de que no se habían producido infraccioncs por partc dc un E.M.). En este contcxto, el Defensor
decidió abrir, por iniciativa propia, una investigación. El Defensor consideraba quc, sin perjuicio dc si los
principios del Derecho comunitario podrian exigir unos derechos procesales más cvolucionados para los ciu
dadanos quc presentan una queja a la Comisión (como, dc hccho, cs cl caso de la Sentencia quc comenta
mos), la propia Comisión podría decidir la creación de tales derechos, como rasgo de buena práctica admi
nistrativa, sobre todo -recuerda el Defensor- a la vista de la jurisprudencia comunitaria scgún la cual los par
ticulares no pueden impugnar antc los tribunales la decisión de la Comisión de no iniciar un proccdimiento
de conformidad con cl articulo 169 TCE (actual art. 226). En este sentido, el Dcfcnsor rcalizó una serie dc
propuestas como la comunicación dc las conclusiones provisionales y cl emplazamiento al denunciantc
para la presentación de obscrvaciones antes dc la adopción dc las conclusiones finales quc. Propuestas que,
sin duda, mejorarían la situación del dcnunciantc; asi, el emplazamicnto para la presentación dc observa
ciones rcfucrza, como evidencia csta sentencia, las posibilidades del denunciantc. Dccisión del Defensor dcl
Pucblo europco sobrc la investigación por iniciativa propia 303/97/PD: "Procedimientos administrativos dc
la Comisión para la tramitación de quejas relativas a infraccioncs de la legislación comunitaria por parte de
los Estados micmbros". Vid. Informe anual 1997, DOCE C 380, dc 7 de diciembre de 1998, p. 140.

87 Reconociendo quc los demandantcs deberían tencr un lugar cn el procedimiento dc infracción, la
Comisión dcclaró que éstos se bencficiaban ya dc salvaguardas proccsales (acuse de recibo, rcgistro, infor
mación, plazos) quc, en todo caso, trataba de ampliar y mejorar constantemente y así, por ejemplo, uno dc los
objetivos prioritarios cs cl de la reducción dc los plazos; asimismo, dcclaró estar dispuesta a extendcr la prác
tica de enviar los motivos de su propuesta de archivo de la qucja en la comunicación que por adelantado
dirigía a los demandantes (práctica, la de enviar los motivos, quc hasta ahora no hacía sicmprc), al margen de
los casos en los que cs maniflesto quc la queja era infundada y de los casos cn los que no se volvía a tcncr
noticias del promotor de la queja. Finalmente, el Defensor resolvió que la investigación no pcm1Ítía consta
tar ningún caso de mala administración en este ámbito y, por cllo, dccidió dar por concluida la invcstigación.
Adcmás, califlcó de "paso valioso" por parte de la Comisión, el compromiso contraído por ésta de informar
por adelantado al demandante dc la intcnción dc archivar el expedientc y dc los motivos para cllo. Ibid.
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